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Lima, 14 de Octubre de 2022 

 
VISTOS: 
 
Las Cartas Nros. 23-2022-CM,  24-2022-CM y 26-2022-CM presentadas por el 

contratista CONSORCIO MATEO; la Carta N° 140-2022-C4R/BRAM del supervisor de obra 
CONSORCIO 4R; el Informe N° 000048-2022-HCC-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-INFR 
del Coordinador de Proyecto, el Informe N° 003870-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-
INFR de la Coordinación de Infraestructura, y el Informe N° 00189-2022-MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGRD-LEG de la Coordinación Legal; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU, se aprobó el 

Manual de Operaciones del Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED, el 
cual contiene la descripción de dicho Programa Nacional, el modelo organizacional, los 
procesos principales y los procesos de seguimiento y evaluación del mismo; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, se modifica el 

Manual de Operaciones (MOP) del PRONIED, por el cual dentro de la estructura orgánica del 
PRONIED se incluye a la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres – UGRD, 
con el objeto de ejecutar las intervenciones contempladas en el Plan Integral de 
Reconstrucción, en el marco de lo establecido en la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

 
Que, mediante el literal n) del artículo 4 de la Resolución de Dirección Ejecutiva 

N° 004-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED-DE, modificada por las Resoluciones de Dirección 
Ejecutiva Nros. 028-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED-DE y 000220-2022-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE, se delega en el Director (a) de la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a 
Desastres la facultad de aprobar expedientes técnicos de obras y sus modificaciones o 
actualizaciones del valor referencial, en ejercicio de las funciones de dirección y administración 
de dirección que ejerce la Dirección Ejecutiva del PRONIED; 

 
Que, al haberse delegado al Director (a) de la Unidad Gerencial de 

Reconstrucción frente a Desastres la facultad de aprobar expedientes técnicos de obras, dicha 
facultad también se extiende a la aprobación de los expedientes técnicos de obras parciales, 
ello en razón al criterio de persigue el principio de eficacia y eficiencia estatuido en el literal f) 
del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

 
Que, el segundo párrafo del artículo 23 del Reglamento del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y modificatorias (en adelante el Reglamento), señala que, 
“Cuando resulte técnicamente viable y siempre que se cuente con la conformidad expresa del 
área usuaria, se podrán realizar aprobaciones parciales del expediente técnico, por tramos, 
etapas, componentes o sectores, quedando facultada la Entidad, previa conformidad del área 
usuaria, para disponer la ejecución de los expedientes técnicos parciales. (…)” (El subrayado 
es agregado); 
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Que, asimismo, el primer párrafo del artículo 55 del Reglamento, señala que “el 

contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedimiento 
de selección que establezcan reglas definitivas y la oferta ganadora, así como los documentos 
derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes” (El 
subrayado es agregado); 

 
Que, con fecha 21 de abril de 2022, la Unidad Ejecutora 108 – Programa Nacional 

de Infraestructura Educativa – PRONIED (en adelante, PRONIED) y el CONSORCIO MATEO 
(en adelante, el Contratista) suscribieron el Contrato N° 043-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED, 
para la “Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución de Obra: Intervención en 
Reconstrucción mediante Inversiones – IRI – en la IE N° 765 del C.P. Cumbibira Norte, distrito 
de Catacaos, provincia de Piura, región Piura, C.L. 647660” FUR N° 2465279, derivado del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 020-2022-MINEDU/UE-108-1, con un 
costo total de S/ 1’608,637.03 (Un millón seiscientos ocho mil seiscientos treinta y siete con 
03/100 Soles), que incluye todos los impuestos de Ley, y un plazo de ejecución conforme se 
indica a continuación: i) Elaboración del Expediente Técnico: sesenta (60) días calendario, y, 
ii) Ejecución de Obra: noventa (90) días calendario; 

 
Que, con Carta N° 000316-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD, de fecha 20 

de mayo de 2022, la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres (UGRD), 
comunicó al Contratista, que se da inicio al plazo de ejecución de la Elaboración del 
Expediente Técnico, el cual empezará a regir a partir del 21 de mayo de 2022; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 125-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-

UGRD, de fecha 20 de julio de 2022, se aprobó el Primer Expediente Técnico del Contrato N° 
043-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED, para la “Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución 
de Obra: Intervención en Reconstrucción mediante Inversiones – IRI – en la IE N° 765 del C.P. 
Cumbibira Norte, distrito de Catacaos, provincia de Piura, región Piura, C.L. 647660” FUR N° 
2465279; 

 
Que, con Carta N° 23-2022-CM, de fecha 08 de agosto de 2022 (subsanada con 

Cartas Nros. 24-2022-CM y 26-2022-CM de fechas 07 de setiembre y 10 de octubre de 2022, 
respectivamente), el Contratista presenta ante el supervisor de obra CONSORCIO 4R 
(Contrato N° 69-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED), su segundo entregable consistente en el 
Segundo Expediente Técnico Parcial de la Obra, para su revisión y aprobación por parte de la 
Entidad. Posterior a ello, con Carta N° 140-2022-C4R/BRAM, de fecha 10 de octubre de 2022 
(recepcionada por mesa de partes virtual el 10.10.2022), el Supervisor de Obra, remite a la 
Entidad el Informe N° 017-2022-C4R/LVCO-SE, a través del cual emite su pronunciamiento, 
señalando que el Segundo Expediente Técnico Parcial de la Obra presentado por el 
Contratista, se encuentra CONFORME; 

 
Que, mediante Informe N° 003870-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-

INFR, de fecha 14 de octubre de 2022, la Coordinación de Infraestructura, sustentada en el 
Informe N° 000048-2022-HCC-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-INFR, el cual hace suyo, 
emite opinión favorable para la aprobación del Segundo Expediente Técnico Parcial elaborado 
por el contratista CONSORCIO MATEO, en virtud a la validación efectuada en cada una de 
las especialidades a través de las fichas de los especialistas de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres, según el siguiente detalle: 
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“(…) 
 
4.3 A continuación, se describe el contenido del Segundo Expediente Técnico 

Parcial, con la respectiva aprobación de parte de la Supervisión. 
 

 
(…) 
 
4.5 Se adjunta al presente informe las Fichas de validación de la 

documentación elaborado por el personal especialistas de la UGRD, dando 
la conformidad a las especialidades que complementan al Segundo 
expediente Técnico Parcial. 
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(…) 
 
5.4 Corresponde notificar al contratista CONSORCIO MATEO (Contrato 

N°043-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED) y supervisor CONSORCIO 4R 
(Contrato N°045-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED) de la: INTERVENCIÓN 
EN RECONSTRUCCIÓN MEDIANTE INVERSIONES – IRI - EN LA IE N° 
765 del C.P. CUMBIBIRA NORTE, DISTRITO DE CATACAOS, 
PROVINCIA DE PIURA, REGIÓN PIURA C.L. 647660”- FUR N° 2465279, 
la aprobación del Segundo entregable del expediente técnico parcial 
subsanado. 

 
5.5 Asimismo, resulta pertinente señalar que, por la naturaleza de los trabajos 

de ejecución de obra a realizarse en esta segunda etapa del expediente 
técnico parcial, no correspondería identificar partidas nuevas, debido a la 
eventualidad de su existencia y determinación, por lo que dicha 
identificación podría autorizarse por parte de la Entidad, antes de 
aprobación del expediente técnico final, de corresponder, previa 
conformidad de la Supervisión, de acuerdo a lo establecido en el segundo 
párrafo del numeral 24.2 del artículo 24 del Reglamento PEC. 
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5.6 En virtud a lo expuesto en el presente informe y al pronunciamiento de 

conformidad por parte de la Supervisión, el suscrito, otorga opinión técnica 
favorable para la aprobación del Segundo Expediente Técnico Parcial del 
Contrato N°031-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED denominado: 
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE OBRA: 
INTERVENCIÓN EN RECONSTRUCCIÓN MEDIANTE INVERSIONES – 
IRI - EN LA IE N° 765 del C.P. CUMBIBIRA NORTE, DISTRITO DE 
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, REGIÓN PIURA C.L. 647660”- FUR 
N° 2465279, el mismo que cuenta con la validación de los especialistas de 
la UGRD, por lo que corresponde ser aprobado mediante Resolución 
Jefatural emitida por el Director de la UGRD, para lo cual se adjunta el 
Anexo 01 con el detalle de cada una de las especialidades que lo 
componen, según términos de referencia del referido Contrato y el Anexo 
02 con el listado de partidas a ejecutar. 

 
 (…)” 

 
Que, en consecuencia, estando a la normativa precedentemente señalada, el 

Informe N° 017-2022-C4R/LVCO-SE del Supervisor de Obra, el Informe N° 000048-2022-
HCC-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-INFR del Coordinador de Proyecto, el Informe N° 
003870-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-INFR de la Coordinación de Infraestructura, y 
el Informe N° 00189-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-LEG de la Coordinación Legal, 
corresponde se apruebe el Segundo Expediente Técnico Parcial del Contrato N° 043-2022-
MINEDU/VMGI-PRONIED;  

 
Que, con el visto bueno de la Coordinación de Infraestructura y de la 

Coordinación Legal de la Unidad Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM que 

aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N° 30556, el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM 
y modificatorias, la Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU que aprueba el Manual de 
Operaciones (MOP) del PRONIED, modificada con Resolución Ministerial N° 341-2017-
MINEDU, y en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 004-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED-
DE, modificada por las Resoluciones de Dirección Ejecutiva Nros. 028-2022-MINEDU/VMGI-
PRONIED-DE y 000220-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE; 

 
 
SE RESUELVE: 
 
 
Artículo 1.- APROBAR administrativamente el Segundo Expediente Técnico 

Parcial del Contrato N° 043-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED, para la “Elaboración de 
Expediente Técnico y Ejecución de Obra: Intervención en Reconstrucción mediante 
Inversiones – IRI – en la IE N° 765 del C.P. Cumbibira Norte, distrito de Catacaos, provincia 
de Piura, región Piura, C.L. 647660” FUR N° 2465279, según los Anexos Nros. 01 y 02 que 
forman parte de la presente Resolución. 
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Artículo 2.- PRECISAR que, por la naturaleza de la aprobación administrativa 

del Segundo Expediente Técnico Parcial de la Obra, vinculada al Contrato N° 043-2022-
MINEDU/VMGI-PRONIED, no se convalidan los desajustes, errores u omisiones de carácter 
técnico especializado que no hayan sido advertidos al momento de su revisión, los mismos 
que son de exclusiva responsabilidad de los profesionales que intervienen; ello sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda a los servidores de la UGRD y/o terceros que hayan 
intervenido en su elaboración o supervisión u otorgado conformidad al mismo. 

 
Artículo 3.- NOTIFICAR la presente Resolución al contratista CONSORCIO 

MATEO y al supervisor de obra CONSORCIO 4R, para los fines correspondientes. 
 
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 

portal web del Programa Nacional de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación. 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
DAVID ORTIZ HUILCAYA 

Director de la Unidad Gerencial de Reconstrucción Frente a Desastres 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

Ministerio de Educación 
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ANEXO 01 
 

“ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE OBRA: INTERVENCIÓN 
EN RECONSTRUCCIÓN MEDIANTE INVERSIONES – IRI - EN LA IE N° 765 del C.P. 
CUMBIBIRA NORTE, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, REGIÓN 

PIURA C.L. 647660”- FUR N° 2465279 
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SEGUNDA ELABORACION PARCIAL DEL EXPEDIENTE TECNICO: ESPECIALIDADES. 30 DIAS 
CALENDARIO 
 
El Segundo Expediente Técnico Parcial lo conforman planos de las diferentes especialidades, remitidas por la Supervisión 
mediante CARTA N° 140-2022-C4R/BRAM, de fecha 10 de octubre de 2022, las cuales se mencionan a continuación: 

 
 
1. Diseños Arquitectónicos de Edificios 

 

✓ Memoria descriptiva del proyecto. FOLIO 626 AL FOLIO 575 

✓ Planos de localización y ubicación del proyecto. FOLIO 570 

✓ Plano clave de Intervenciones primarias y complementarias FOLIO 573 AL FOLIO 572 

✓ Planos de plantas arquitectónicas. FOLIO 568 

✓ Plantas de techos. FOLIO 566 

✓ Planos de elevaciones. FOLIO 564 AL FOLIO 563 

✓ Planos de secciones. FOLIO 561 

✓ Planos de cielos reflejados FOLIO 559. 

✓ Planos de detalles constructivos. FOLIO 557 

✓ Planos de puertas, ventanas y muebles. FOLIO 555 AL 553 

✓ Planos de acabados. FOLIO 551 AL 546 

✓ Planos de muebles y ubicación de equipos en el caso de áreas especiales. FOLIO 544 

✓ Planos ampliados de áreas especiales, típicas o modulares. FOLIO 542 AL 535 

✓ Plano de detalles de pasillos y andenes cubiertos y descubiertos. FOLIO 533 

✓ Perspectivas de conjunto y de detalles de diseño. FOLIO 531 

✓ Especificaciones técnicas. FOLIO 529 AL 425 

 
 

2. Diseños arquitectónicos de obras complementarias – veredas – patios - LD. 

 

✓ Plano General del planteamiento Arquitectónico de la I. E. Intervención de Pabellones y 

Complementos. FOLIO 423 AL 420 

 
 

3.    Diseño Estructural 
 

✓ Planos de detalles estructurales. FOLIO 417 AL 414 

✓ Planos de elevaciones y secciones estructurales. Armaduras, muros y cerramientos. FOLIO 

412 AL 411 

✓ Planos de plantas estructurales de los edificios. FOLIO 409 AL 407. 

✓ Planos y detalles estructurales de obras secundarios (cercos, obras exteriores, etc.) FOLIO 

405 AL 398 

✓ Memorias de cálculos. FOLIO 396 AL 328 

✓ Especificaciones Técnicas. FOLIO 326 AL 300. 
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4. Diseño Eléctrico 
 

✓ Planos del sistema de iluminación y conmutación en general con sus detalles. FOLIO 297 AL 

291 

✓ Planos del sistema de toma corrientes de uso general con sus detalles. FOLIO 289 

✓ Planos de instalaciones de fuerza con sus detalles. FOLIO 287 AL 285 

✓ Diagrama unifilar del sistema. FOLIO 283 

✓ Sistema de canalización. FOLIO 281 AL 279 

✓ Memoria descriptiva. FOLIO 277 AL 261 

✓ Memoria de cálculos. FOLIO 259 AL 174. 

✓ Especificaciones técnicas. FOLIO 172 AL126 

✓ Sistema de gas. FOLIO 124 

✓ Factibilidad de servicio. Folio 122 

 

 
5. Diseño Electromecánico (NO CORRESPONDE) 

 

✓ Notas escritas en los planos incluyendo tipo de calidad de 

materiales a utilizar. (NO CORRESPONDE) 

✓ Planos de requerimientos constructivos, fosas, anclas, platinas de sujeción, requerimientos 

estructurales específicos, etc. Instalaciones, detalles y gráficos específicos de los equipos 

electromecánicos, ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, portones levadizos y/o 

similares. Información técnica de los fabricantes y/o subcontratistas encargados de su 

instalación. (NO CORRESPONDE) 

 

✓ La demanda eléctrica, instalaciones especiales y otros requisitos de cada uno de los 

motores eléctricos, (bombas de agua, plantas de emergencia, motores para ascensores, 

escaleras, etc.), que operan a estos equipos a instalarse deberán ser diseñados y descritos 

en un expediente especial para ello y además agregarse como documento anexo en el 

expediente técnico del proyecto, y constará de cantidad de equipos y sus ubicaciones, tipo 

de equipos, marcas, modelos, características de los equipos, potencia (KW, HP,) tensión en 

voltios, amperajes, fases de potencia, frecuencia, etc. 

✓ Memoria de cálculos. (NO CORRESONDE) 

✓ Especificaciones Técnicas. (NO CORRESPONDE) 
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6. Diseño de instalaciones sanitarias e hidráulicas. 

 

✓ Plano de planta de conjunto y simbología del sistema de 

abastecimiento de agua potable. FOLIO 119 

✓ Plano de planta de conjunto y simbología del sistema de drenaje 

sanitario. FOLIO 117. 

✓ Plano de planta del conjunto y simbología del sistema de drenaje 

pluvial. FOLIO 115 AL FOLIO 114. 

✓ Planos de planta y detalles de instalaciones hidrosanitarias en 

cada uno de los edificios del proyecto. FOLIO 112. 

✓ Planos de isométricos y detalles de instalaciones hidrosanitarias 

en cada uno de los edificios del proyecto. FOLIOS 110 AL 109. 

✓ Planos en planta de ubicación de pozos, cisternas y depósitos. Folio 

107 al 106 

✓ Planos en planta, elevaciones, secciones y detalles de conexiones 

con el sistema público. Folio 104 al 101 

✓ Planos de simbología. FOLIO 099. 

✓ Planos de isométricos del sistema y detalles. FOLIO 097 

✓ Planos de planta, elevaciones, secciones y detalles de tanque elevado y cisterna 

(incluyendo anotaciones sobre especificaciones técnicas de bombeo, filtros y 

proceso de construcción). FOLIO 095 

✓ Planos de detalles generales. FOLIO 093 

✓ Memoria de cálculo FOLIO 091 AL FOLIO 064 

✓ Memoria descriptiva. Folio 062 al 052 
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ANEXO 02 
 

“ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE OBRA: INTERVENCIÓN 
EN RECONSTRUCCIÓN MEDIANTE INVERSIONES – IRI - EN LA IE N° 765 del C.P. 
CUMBIBIRA NORTE, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, REGIÓN 

PIURA C.L. 647660”- FUR N° 2465279 
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